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Unos 4,600 privados de libertad podrían ser los indicados a utilizar los grilletes e lectrónicos si se 
llega a aceptar las reformas al Código Penal y Procesal Penal de Honduras. 

Grillete electrónico 
será una medida distinta 
a la prisión preventiva 
La nueva disposición beneficiaría 
a unos 4,600 privados de libertad 

Defensores de los reos se 
manifiestan en contra 

La implementación del brazale
te electrónico vendrá a desconges
tionar la sobrcpoblación carcelaria 
a nivel nacional, afirmó ayer el sub
director del Instituto Nacional Pe
nitenciario (INP), Germán McNiel. 

Asimismo, precisó que vendrá a 
crear una medida distinta a la pri
sión preventiva, para los que hayan 
cometido algún ilícito en el que se 
les pueda aplicar, también a las per
sonas a la cual su condena no sea 
muy alta o los que se encuentren 
gozando del beneficio de prelibe
ración o próximos a cumplir toda 
la condena 

Del mismo modo, McNiel deta
lló que un estimado de 4,600 priva
dos de libertad portarían el brazale
te lo cual representa el 25 por cien
to de la población carcelaria, en la 
actualidad se registran unos 18,300 
privados de libertad en al menos 29 
centros carcelarios a nivel nacional. 

Es de recordar que algunos cen
tros penitenciarios no cuentan con 
las condiciones necesarias por lo 
que se encuentran con una sobre
población de internos, además de 

D TOS -----
la vigi1ancia electrónica es 
una estrategia que podrá 
ayudar a equilibrar las di
mensiones del inevitable 
control, con factores más di
rectamente relacionados con 
Ja resocialización del delin
cuente, como Ja proximidad 
a Ja realidad vivida, al medio 
social y al trabajo. 

las detenciones que a diario se rea
lizan por los cuerpos de seguridad. 

Pormenorizó que la propuesta 
del grillete electrónico está muy 
bien presentada por el Presidente 
de la República y de que sea posi
ble vendrá a darle un avance signi
ficativo y moderno al sistema car
celario nacional 

No obstante, para la directora del 
Centro de Prevención. Tratamiento 
y Rehabilitación de Víctimas de la 
Tortura, Alba Mejía comentó que el 
uso de los grilletes es un trato cruel 
y debería de pensarse en otra alter
nativa para los privados de libertad. 

De acuerdo a las reglas de Man
dela, el uso de grilletes es un tra
to cruel que no debería de existir, 
apuntó. 

De igual manera, Mejía recomen
dó que el Estado debe de analizar 
con prudencia Ja situación e imple
mentación de los grilletes y sobre 
todo el costo de cada uno que os
cila entre los 2 mil dólares unos 48 
mil lempiras. 

Actualmente el Estado por medio 
del Instituto Nacional Penitenciario 
(INP), debe de comenzar a propor
cionar los pases de entrada (carnet) 
de las familias de los privados de li
bertad que cumplen con los requi
sitos aunque esto es violatorio pa
ra los derechos humanos, así como 
otro tipo de atención que deben de 
poner énfasis en la población car
celaria, por ejemplo los que pade
cen de distintas enfermedades que 
requieren especialidad para mejo
rar su salud. 

A pesar de que se conoce que en 
los dos centros de máxima seguri
dad cuentan con presencia de mé
dicos, está a objeto de verificación, 
aunque los privados de libertad que 
se encuentran en el recinto de Mo
rocelí, El Paraíso, se quejan de que 

Nacionales 

Este podría ser uno de los modelos de grilletes electrónicos que 
podrá colocarse cerca del tobillo así como en la muñeca. 
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En esta gráfica se observa cómo es la utilización del grille te elec
trónico, mismo que podría implementarse en Honduras. 

EXPRESIÓN 

ARTÍCULOS A REFORMAR: 
Código Penal; 37y173 del Código Procesal Penal; adicionar los 

artículos 173-A,173-B, 173-C, 173-D, 173-E, 173-F, 173-G, 173-H, 173-
1y173-J, al Código ProcesalPenal; y, reformar por adición el artí
culo 66 de la Ley del Sistema Penitenciario Nacional. 

no Jos atienden bien. 
Parte de la exposición de moti

vos para la propuesta de reforma al 
Código Penal y Procesal Penal para 
la implementación del grillete elec
trónico. 

En tal sentido, con el propósito de 
efectivizar dichas medidas y garan
tizar larealización pronta y efectiva 
de la justicia penal, se propone im
plementar un sistema de vigilancia 
electrónica personal, que consistirá 
en el uso de dispositivos electróni
cosque serán colocados en la muñe
ca o el tobillo del procesado ocon
denado. 

Con la implementación de este 
mecanismo. el sistema de justicia 
penal garantizará el cumplimiento 
de las finalidades establecidas en el 
artículo 172 del Código Procesal Pe
nal: Asegurar la eficacia del proce
dimiento, garantizando la presen
ciadel imputado y la regular obten
ción de las fuentes de prueba 

Este mecanismo ha sido imple
mentado con éxito en Chile, Cos
ta Rica, Ecuador .Estados Unidos de 
América, España, Guatemala, Méxi
co, Panamá, Perú. RepúblicaDomi
nicana y Uruguay. 

Estas reformas de ninguna mane
ra implicarán un detrimento a los 
derechos y lasgarantías de los pro
cesados y condenados, ya que está 
en consonancia con lo establecido 
en el artículo 62 de la Constitución 
de la República; además, se manten
drán incólumes el principio de ino
cencia, el respeto a la dignidad hu
mana y los derechos al trabajo, a Ja 
educación y la salud, entre otros. 

Adicionalmente, se contribuirá 
a la protección de las víctimas, los 
jueces, fiscales, testigos, peritos y 
demás sujetos procesales y mate
riales; asimismo, se fortaleceránJos 
servicios penitenciarios y mejora
rán los procesos de resocialización 
oreinserción social 
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